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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 120 
fijado hoy 06/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 3 de septiembre de 2021 
 
Ejecutivo – auto agrega despacho comisorio diligenciado  
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00394-00 
 
1. Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, el 
Despacho Comisorio No. 036 – 2021 debidamente diligenciado 
por el Alcalde Local de Chapinero (Archivo digital 

009ComisionCumplida).  
 

2. Se le recuerda al secuestre designado que deberá allegar, 
dentro del término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de 
este auto, copia de la póliza de cumplimiento que prestó ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el inciso 
2º del numeral 1º del artículo 48 del CGP, en concordancia con 
el Acuerdo PSSA10-7490 de 2010, emitido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Así mismo, deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión en 
forma mensual y se comprometerá a adoptar las medidas que 
estime conducentes para la conservación de los inmuebles 
dejados bajo su custodia. Por secretaría comuníquesele de 
conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 2 de 2. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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